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Referencia        ORDINARIO –REIVINDICATORIO DE MÍNIMA CUANTÍA 

                         EJECUTIVO –EJECUCIÓN SENTENCIA- 

Radicado          05-660-40-89-001-2018-00086-00 

Demandante     JESÚS MARÍA MARÍN JIMÉNEZ 

Demandado      JONATHAN DE JESÚS GARCÍA CIRO Y OTROS  

Rad/Ejecutivo   05-660-40-89-001-2020-00103-00 

Asunto             ADMITE REVOCTORIA PODER  

                        ACCEDE A EXPEDICIÓN COPIAS    

 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 76 del C.G.P., se ADMITE 

la REVOCATORIA del PODER conferido por el aquí demandante, señor JESÚS 

MARÍA MARÍN JIMÉNEZ, Cc. 8.258.581, a la Abogada ÁNGELA PATRICIA 

VARGAS RAMÍREZ, Cc. 39.448.061 y T.P. 121.899 del C. S. de la Judicatura, 

para representarlo en este proceso. 

 

De otro lado, por ser procedente, conforme a lo normado por el artículo 114 de 

la citada obra, se expide copia de la actuación surtida con destino a la parte 

interesada, misma que será enviada al correo electrónico suministrado por éste, 

advirtiendo al petente que en el plenario no obran audios, ni se ha realizado 

Audiencia alguna.   

  

                                            

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE/ 

 

 



 

Juzgado Promiscuo Municipal San Luis Antioquia 

Carrera 20 N° 19-45, Telefax: 834-81-92 

E-Mail: jprmunicipalsluis@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 


